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Entre los suscritos a saber: JOSÉ ALBERTO MIRANDA PEÑA, mayor de edad, identif icado con 
cédula de ciudadanía No. 88.033.676, quien actúa en calidad de Alcalde Municipal de Pamplonita 
y representante legal del MUNICIPIO DE PAMPLONITA, autorizado para contratar de conformidad 

con la ley, quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO; y por la otra parte, ÁLVARO VLADIMIR 
ORTEGA BUITRAGO, mayor de edad, identif icado con cédula de ciudadanía No. 88.267.071, quien 
actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad CORICELLA S.A.S., NIT 901.729.337,  

quien para efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN No. 01 al Contrato de Obra SAMC-PNITA-003-2025, conforme a lo 
siguiente: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el Contrato de Obra No. SAMC-PNITA-003-2025 tiene por objeto: 

“MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y SISTEMAS DE CAPTACIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE PAMPLONITA, NORTE DE SANTANDER.” 

2. Que durante la ejecución de la obra, conforme al Acta de Comité de Obra del 02 de 
diciembre de 2025, la supervisión identif icó la necesidad de ejecutar actividades adicionales 

no previstas inicialmente, entre ellas: 

o  Adecuaciones eléctricas en la planta. 
o  Mejoras en el sistema de cloración. 
o  Instalación de elementos complementarios de iluminación y seguridad operativa. 

3. Que dichas actividades complementan el alcance inicial y resultan indispensables para el 

adecuado funcionamiento de la PTAP, sin modif icar el objeto contractual.  
4. Que para tal f in, el Municipio cuenta con la Disponibilidad Presupuestal No. 12-120306 

del 03 de diciembre de 2025, por un valor de $17.941.909, expedida por la Of icina de 

Presupuesto Municipal. 
5. Que conforme al artículo 40 de la Ley 80 de 1993, es procedente adicionar el contrato, 

siempre que exista disponibilidad presupuestal y que no se altere su objeto.  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA – VALOR DE LA ADICIÓN 

 
Adiciónese al Contrato de Obra No. SAMC-PNITA-003-2025 la suma de: 

 
**DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS ($17.941.909 M/CTE).** 

 
SEGUNDA – VALOR TOTAL ACTUALIZADO DEL CONTRATO 
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El valor total del contrato queda así: 

 

• Valor inicial del contrato: $299.033.642 

• Adición No. 01: $17.941.909 

 
Nuevo valor total del contrato: 

 

$316.975.551 M/CTE 

TERCERA – PLAZO 

El valor adicional no modif ica el plazo vigente del contrato. Las fechas de ejecución permanecen 
incólumes en los términos inicialmente y posteriormente acordados.  

 
CUARTA – VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

 
Las demás cláusulas del contrato principal continúan vigentes  en todo aquello que no haya sido 

expresamente modif icado mediante la presente adición.  

 
En constancia se f irma en Pamplonita, Norte de Santander, a los seis (06) días del mes de 

diciembre de 2025. 
 

 

YENY YURLEY CRUZ MONTES ÁLVARO VLADIMIR ORTEGA BUITRAGO 
SUPERVISOR Contratista R/L CORICELLA S.A.S 

 

JOSE ALBERTO MIRANDA PEÑA 

Alcalde de PAMPLONITA (NS) 
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